
 
 

María Wendy Briceño Zuloaga 
Diputada Federal 

 

1 
 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN 

PERMANENTE DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN EXHORTA 

RESPETUOSAMENTE A LOS CONGRESOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

DE AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA, CHIHUAHUA, DURANGO, 

GUANAJUATO, GUERRERO, JALISCO, ESTADO DE MÉXICO, NUEVO LEÓN, 

PUEBLA, QUERÉTARO, SINALOA, SONORA, TABASCO, TAMAULIPAS, 

TLAXCALA, VERACRUZ, YUCATÁN Y ZACATECAS PARA QUE EN EL ÁMBITO 

DE SUS COMPETENCIAS ADECUEN LA LEGISLACIÓN CIVIL Y/O FAMILIAR, 

PARA EL RECONOCIMIENTO DEL MATRIMONIO IGUALITARIO, CONFORME A 

LOS TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 

Y A LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 

DE LA NACIÓN, A FIN DE RESPETAR Y GARANTIZAR EL EJERCICIO PLENO DE 

LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS PERSONAS LGBTI. 

La que suscribe, María Wendy Briceño Zuloaga diputada de la LXIV Legislatura e 

integrante del grupo parlamentario de MORENA con fundamento en ejercicio de la 

facultad y con fundamento en los artículos 58 y 60 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y demás relativos y 

aplicables, sometemos a consideración de esta Comisión Permanente del H. 

Congreso de la Unión la proposición con punto de acuerdo por la que se exhorta a los 

congresos de las entidades federativas de Aguascalientes, Baja California, 

Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado De México, Nuevo León, 

Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 

Yucatán y Zacatecas para que en el ámbito de sus competencias adecuen la 

legislación civil y/o familiar, para el reconocimiento del matrimonio igualitario, 

conforme a los tratados internacionales en materia de derechos humanos y a los 

criterios establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de respetar 
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y garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos de las personas LGBTI.  con 

base en las siguientes: 

 

Consideraciones 

Previo a las consideraciones, cabe señalar que para efectos de esta proposición se 

utilizará la denominación de personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex 

(LGBTI) tomando como referencia la terminología utilizada por la Relatoría de esta 

materia de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos1.  

La Declaración Universal de los Derechos Humanos de la Organización de las 

Naciones Unidas adoptada en 1948, establece las obligaciones de los Estados para 

proteger, respetar y hacer efectivo el goce de los Derechos Humanos, asimismo se 

enumeran los derechos inherentes a todas las personas por el simple hecho de serlo. 

En ese sentido el ya referido instrumento internacional, establece en su Artículo 1 

“Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos”, y el artículo 

2 plantea que "Toda persona tiene los derechos y las libertades proclamados en esta 

Declaración”, en consecuencia, toda persona, incluidas las personas LGBTI, tienen 

derecho a gozar de la protección prevista en el derecho internacional de los derechos 

humanos basado en la igualdad y la no discriminación.” 

Asimismo, el artículo 2.2 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales 

y Culturales, y artículo 2.1 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 

establecen la obligación a cada Estado Parte de respetar y garantizar a todos los 

individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción, los 

derechos reconocidos en el Pacto, sin discriminación alguna de raza, color, sexo, 

idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 

 
1 http://www.oas.org/es/cidh/lgtbi/ 
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económica, nacimiento o cualquier otra condición social. Además, en virtud del artículo 

26 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, todas las personas son 

iguales ante la ley y tienen derecho a igual protección de la ley y en consecuencia se 

prohíbe cualquier discriminación en virtud de la ley. 

El Comité de Derechos Humanos, en su Observación General n. 18 para la región 

América del Sur, precisó que el término « discriminación », tal como se emplea en el 

Pacto, debe entenderse referido a toda distinción, exclusión, restricción o preferencia 

que se basen en determinados motivos, como la raza, el color, el sexo, el idioma, la 

religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional o social, la posición 

económica, el nacimiento o cualquier otra condición social, y que tengan por objeto o 

por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones 

de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales de todas las 

personas. En igual sentido el Comité de Derechos económicos, sociales y culturales 

ha afirmado que «Los Estado Parte (en el Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, sociales y culturales) deberían asegurarse de que la orientación sexual 

de una persona no sea una barrera para alcanzar los derechos del Pacto… Además, 

la identidad de género está reconocida como parte de los motivos prohibidos de 

discriminación».2 

En el mismo sentido, diversos mecanismos de protección de los Derechos Humanos 

a nivel internacional, como los Comités, han afirmado que los Estados tienen la 

obligación de proteger a las personas de la discriminación en razón de su orientación 

sexual. Esta posición aparece reflejada en decisiones del Comité de Derechos 

Humanos (Caso Toonen c. Australia de 1994) y en observaciones generales del 

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, del Comité de los Derechos 

del Niño, del Comité contra la Tortura y del Comité para la Eliminación de la 

Discriminación contra la Mujer. Por ejemplo, en su observación general Nº 20, el 

 
2 “Orientación sexual e identidad de género en el derecho internacional de los derechos humanos”, 
Organización de las Naciones Unidas. 
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Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales señala que «Los Estados 

partes deben cerciorarse de que las preferencias sexuales de una persona no 

constituyan un obstáculo para hacer realidad los derechos que reconoce el Pacto (…). 

La identidad de género también se reconoce como motivo prohibido de 

discriminación».3 

Es imprescindible señalar que, en los principales tratados internacionales de derechos 

humanos, no se reconoce de manera explícita el derecho a la igualdad con base en 

la orientación sexual o la identidad de género, sin embargo, la discriminación por 

“razón de sexo o género”, se encuentra prohibida.  

En México, el marco normativo, garantiza la igualdad entre hombres y mujeres, 

asimismo prohíbe la discriminación en razón de sexo o género, conforme a lo 

establecido en párrafo V del artículo primero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos: 

“Queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, la 

edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la religión, las 

opiniones, las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 

dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 

personas.” 

El artículo 1º de la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación establece:  

“se entenderá por discriminación toda distinción, exclusión, restricción o preferencia que, por 

acción u omisión, con intención o sin ella, no sea objetiva, racional ni proporcional y tenga por 

objeto o resultado obstaculizar, restringir, impedir, menoscabar o anular el reconocimiento, 

goce o ejercicio de los derechos humanos y libertades, cuando se base en uno o más de los 

siguientes motivos: el origen étnico o nacional, el color de piel, la cultura, el sexo, el género, 

la edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o jurídica, la religión, la 

 
3 Ibídem 
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apariencia física, las características genéticas, la situación migratoria, el embarazo, la lengua, 

las opiniones, las preferencias sexuales, la identidad o filiación política, el estado civil, la 

situación familiar, las responsabilidades familiares, el idioma, los antecedentes penales o 

cualquier otro motivo;  

También se entenderá como discriminación la homofobia, misoginia, cualquier manifestación 

de xenofobia, segregación racial, antisemitismo, así como la discriminación racial y otras 

formas conexas de intolerancia” 

Es importante señalar que, conforme a los Principios de Yogyakarta, la orientación 

sexual se refiere a: "la capacidad de cada persona de sentir una profunda atracción 

emocional, afectiva y sexual por personas de un género diferente al suyo, o de su 

mismo género, o de más de un género, así como la capacidad de mantener relaciones 

íntimas y sexuales con estas personas". La identidad de género se refiere a: "la 

vivencia interna e individual del género tal y como cada persona la siente 

profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al momento 

del nacimiento, incluyendo la vivencia personal del cuerpo… y otras expresiones de 

género, incluyendo la vestimenta, el modo de hablar y los modales”.  

Conforme lo anterior debemos comprender que la orientación sexual y/o identidad de 

género son consideradas como características innatas e inmutables, o como 

características tan fundamentales para la dignidad humana que la persona no debe 

ser obligada a abandonarlas. 4 

Las personas LGBTI han sido históricamente víctimas de estigmatización y 

discriminación, violencia social y estructural, abusos de autoridad, negación de 

prestación de servicios privados y públicos, todo lo cual atenta contra su dignidad y 

constituye una serie de violaciones a sus derechos humanos. De acuerdo en lo 

estipulado en los instrumentos internacionales y nacionales en materia de derechos 

 
4 “La protección internacional de las personas LGBTI” Alto Comisionado de las Naciones Unidas para 

los refugiados, México, 2014. 
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humanos, el Estado Mexicano, tiene la obligación de hacer efectivo el goce de los 

mismos, lo que se traduce en que se deben adoptar medidas positivas para facilitar el 

goce de los derechos humanos básicos, velando por que las leyes, políticas y 

programas no sean discriminatorias. 

Conforme a la Encuesta Nacional Sobre Discriminación (ENADIS 2017), entre los 

motivos más frecuentes por los que la población declaró haber sido discriminada se 

encuentra la orientación sexual. En dicha encuesta el 66% de personas gays o 

lesbianas señalaron que en el país se respetan poco o nada los derechos de distintos 

grupos de población, en el caso de personas trans 72% señalaron esto mismo.  

La discriminación por orientación sexual es, quizá, una de las formas de exclusión que 

más prejuicios culturales y sociales trae aparejada y una de las que menos se ha 

combatido en México. Por años, cualquier orientación sexual diferente a la 

heterosexual ha sido considerada como una desviación, como un trastorno 

psicológico. Mucha de la carga cultural y social que ha sostenido esta visión está 

fundamentada en criterios moralistas, que ubican la homosexualidad como un pecado 

o una condición contraria a la naturaleza del ser humano. 

Son muchos los espacios de la vida pública y privada en los que persiste la 

segregación y la discriminación en contra de la comunidad LGBTIQ. Sin embargo, 

existen situaciones de especial gravedad que deben ser atendidas inmediatamente 

por parte de las distintas autoridades con el objetivo de erradicar la discriminación por 

orientación sexual. Sin pretender enumerar una lista exhaustiva o limitativa, a 

continuación, se describen algunas situaciones relevantes: 

➢ Homofobia, 

➢ Falta de investigación a crímenes de odio, 

➢ Despidos por orientación sexual, 
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➢ Criminalización de las demostraciones de afecto, 

➢ Violencia física o emocional, 

➢ Ausencia del reconocimiento de las uniones civiles de parejas del mismo sexo 

ante el Estado. 

En este último punto, debemos señalar que, quienes se relacionan afectivamente con 

personas de su mismo sexo no tienen las mismas opciones y posibilidades de que sus 

uniones puedan ser reconocidas por el Estado, tal como sucede con las parejas 

conformadas por un hombre y una mujer. En consecuencia, no pueden contraer, 

matrimonio civil ni ser consideradas como concubinas, negándose con ello los 

derechos y obligaciones que se derivan de esas figuras, como podrían ser el derecho 

de sucesión, el derecho a contar con el servicio médico de la pareja, el derecho a una 

pensión alimenticia, a ser reconocidos como una familia, etc. Sus relaciones son 

invisibilizadas y sus derechos negados, pues se considera que dichas relaciones se 

apartan del único ejercicio de la sexualidad considerado socialmente legítimo: el 

heterosexual, y no representan lo que social y culturalmente se ha definido como 

“familia tradicional”.5  

El derecho para contraer matrimonio, se encuentra sustentado por el artículo 4° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en donde se establece el 

derecho a formar una familia. Este derecho se encuentra jurídicamente respaldado 

por el criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que emitió al resolver la 

acción de inconstitucionalidad del expediente 29/2018, en fecha 19 de febrero de 2019 

y publicada en el P.O. No. 30-III el 11 de marzo de 2019. En la cual el Supremo 

Tribunal determinó procedente la acción de inconstitucionalidad promovida por la 

 
5 “Cuaderno sobre diversidad sexual y derechos humanos”, Alto Comisionado para los Derechos 
Humanos, México. 
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Comisión de Derechos Humanos, en contra de los artículos 140 y 148 del Código Civil 

del estado de Nuevo León, por considerarlos discriminatorios.  

La Suprema Corte de la Nación considera que las normas que prohíben el matrimonio 

entre personas del mismo sexo, diferentes al matrimonio culturalmente aceptado entre 

“hombre y mujer”, violan el principio de igualdad, no discriminación, así como el 

derecho al libre desarrollo personal, estableciendo lo siguiente: 

“Este Alto Tribunal ha señalado que derivado del derecho fundamental a la dignidad 

humana se encuentran el libre desarrollo de la personalidad; es decir, el derecho de todo 

individuo a elegir, en forma libre y autónoma, cómo vivir su vida, lo que comprende, entre otras 

expresiones, la libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; la de procrear hijos y decidir 

cuántos, o bien, decidir no tenerlos; la de escoger su apariencia personal, así como su libre 

concepción sexual. 

Asimismo, este Tribunal Pleno reconoció que es un hecho indiscutible que la naturaleza 

humana es sumamente compleja, lo cual, en la especie, se representa con uno de los 

aspectos que la conforman, que es la preferencia sexual de cada individuo; ésta, 

indudablemente orienta también su proyección de vida, sobre todo, en este caso, la que desee 

o no tener en común con otra persona, ya sea de diferente o de su mismo sexo. Es, por tanto, 

la orientación sexual de una persona, como parte de su identidad personal, un 

elemento relevante en el proyecto de vida que tenga y que como cualquier persona incluye el 

deseo de tener una vida en común con otra de igual o distinto sexo o no y que, en modo 

alguno, deberá limitarlo en la búsqueda y logro de su felicidad. 

También este Tribunal Pleno ha señalado en diversos precedentes que dentro de los 

derechos fundamentales se encuentra el derecho a la identidad personal y sexual, 

entendiéndose por el primero, el derecho de todo individuo a ser uno mismo, en la propia 

conciencia y en la opinión de los demás, de acuerdo con sus caracteres físicos e internos y 

sus acciones, que lo individualizan ante la sociedad y permiten identificarlo. Lo anterior 

implica, además, la identidad sexual, que lo proyecta frente a sí y socialmente desde su 

perspectiva sexual, así como su preferencia u orientación sexual y que, por tanto, se inscribe 

dentro de la autodeterminación de las personas e incide en el libre desarrollo de las mismas, 
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al ser un elemento que innegablemente determinará sus relaciones afectivas y/o sexuales con 

personas de diferente o de su mismo sexo y, de ahí su elección de con quién formar una vida 

común y tener hijos, si es que desea hacerlo. 

…. 

Este Máximo Tribunal concluyó que aun cuando históricamente el matrimonio ha 

sido considerado como la unión entre un hombre y una mujer, teniendo la procreación, en 

determinado momento, un papel importante para su definición y, sin desconocer, por ello, que 

procrear siga siendo parte importante de las uniones humanas; no es sostenible afirmar, sin 

más que el matrimonio en su definición tradicional fuera un concepto completo y, por 

tanto, inmodificable por el legislador, máxime derivado del proceso de secularización de la 

sociedad y del propio matrimonio; de manera que la decisión de un individuo de unirse a otro 

y proyectar una vida en común, como la relativa a tener hijos o no tenerlos, deriva de 

la autodeterminación de cada persona, del derecho al libre desarrollo de la personalidad de 

cada individuo, que ya ha sido reconocido por esta Suprema Corte (amparo directo civil 

6/2008), sin que la decisión de unirse a otra persona traiga consigo necesariamente lo 

segundo, es decir, tener hijos en común, máxime que en ese aspecto confluyen aspectos 

también inherentes a la naturaleza humana que podrían impedir el tenerlos, lo que en modo 

alguno puede estimarse como obstáculo para el libre desarrollo de la personalidad, en cuanto 

a esas decisiones. 

En el mismo sentido, la Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha 

resuelto diversos precedentes en los que, de igual manera, ha determinado que no existe 

razón de índole constitucional para desconocer el matrimonio entre personas del 

mismo sexo, y que toda aquélla ley de cualquier entidad federativa que limite el 

matrimonio a un hombre y una mujer, excluyendo de éste a las parejas del mismo 

sexo o considere que la finalidad de la institución del matrimonio es la procreación, 

resulta inconstitucional, ya que conllevan un acto de verdadera discriminación que no 

puede ser tolerado en un estado de derecho como el nuestro, el cual no sólo debe estar 
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abierto a la pluralidad, sino que además, debe estar comprometido con el respeto absoluto de 

los derechos humanos”6 

Por todo lo anterior concluimos que, el reconocimiento de derechos humanos y el 

ejercicio del libre desarrollo de la personalidad, debe incluir el matrimonio igualitario 

como una acción de gobierno y en su caso legislativa, tendiente a reconocer la 

igualdad jurídica de personas LGBTI para suscribir un contrato social, como lo es el 

matrimonio civil.  

Es importante señalar que el matrimonio igualitario,  definido como la unión entre dos 

personas debe ser una política institucionalizada, producto de una convergencia 

estratégica de voluntades civiles y gubernamentales, en el marco de deliberaciones 

colectivas formalmente democráticas, que resuelve un problema de discriminación 

hacia grupos de gays, lesbianas y personas transexuales y bisexuales, 

tradicionalmente marginados del espacio público, para generar un modelo más 

incluyente de sociedad y familia en México.7 

Lo anterior abona en el avance de los principios que rigen el ejercicio de los derechos 

humanos, la universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, sin 

importar cualquier causa o condición, incluyendo aquellas basadas en la orientación 

sexual y la identidad y expresión de género. 

Asimismo, en el artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos se establece lo siguiente: 

“Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 

 
6 Disponible en: https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5561626&fecha=31/05/2019&print=true 
7 Salinas Hernández, Héctor Miguel, Matrimonio igualitario en México: la pugna por el Estado laico y la igualdad 
de derechos en “El Cotidiano”, núm. 202, marzo-abril, 2017, pp. 95-104 Universidad Autónoma Metropolitana 
Unidad Azcapotzalco, México. 

https://dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5561626&fecha=31/05/2019&print=true
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deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en 

los términos que establezca la ley”. 

En consecuencia, las autoridades competentes de las Entidades Federativas, tienen 

la obligación de garantizar a las personas LGBTI el ejercicio de sus derechos sin 

discriminación por su orientación sexual, en ese aspecto se requieren avances 

legislativos y en políticas públicas que respalden el “principio pro persona”, 

entendiéndose por este “la interpretación de las normas de conformidad con la 

Constitución y los tratados internacionales, favoreciendo en todo tiempo a las 

personas, la protección más amplia”. 

Conforme a la Declaración de Montreal: Derechos Humanos LGBT (2006)8: son “1. 

Derechos fundamentales. La primera exigencia es salvaguardar y proteger los 

derechos más básicos de las personas LGBT, derechos que están bien establecidos 

y que jurídicamente no admiten discusión.” 

Actualmente, 13 entidades federativas, han tenido avances en la materia ya sea en 

sus Códigos Civiles o en sus Códigos o Leyes Familiares, en donde el matrimonio 

igualitario se encuentra reconocido expresamente y cuyo ejercicio es posible conforme 

al principio de no discriminación, acatando de esta manera los criterios emitidos por 

la SCJN, así como los tratados internacionales, siendo las siguientes:  Baja California 

Sur, Campeche, Coahuila, Colima, Chiapas, Hidalgo, Michoacán, Morelos, Nayarit, 

Oaxaca, Quintana Roo, San Luis Potosí y Ciudad de México. 

En los casos de las entidades de Guerrero y Querétaro se celebran matrimonios 

igualitarios solo en algunos de sus municipios. 

En 19 de las entidades federativas no se reconoce el matrimonio igualitario en sus 

legislaciones, y el ejercicio de este derecho es jurídicamente imposible, en virtud de 

que se encuentra prohibido el matrimonio entre personas del mismo sexo, siendo las 

 
8 Consultado en http://www.declarationofmontreal.org/DeclaraciondeMontrealES.pdf  

http://www.declarationofmontreal.org/DeclaraciondeMontrealES.pdf
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siguientes: Aguascalientes, Baja California, Chihuahua, Durango, Guanajuato, 

Guerrero, Jalisco, Estado De México, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Sinaloa, 

Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas. 

Aunado a lo anterior, es necesario que la totalidad de las entidades federativas 

realicen un análisis minucioso de su normativa actual, no únicamente en materia de 

matrimonio igualitario, sino también, de todas aquellas leyes vigentes que pudieran 

resultar discriminatorias hacia las personas LGBTI y que no han sido adecuadas al 

marco internacional y los estándares nacionales que de manera progresiva han 

reconocido los derechos de estas personas.  

Por lo anteriormente expuesto y fundado, sometemos a la consideración de esta H. 

soberanía la aprobación del siguiente: 

Punto de Acuerdo 

Primero. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 

respetuosamente a los congresos de las entidades federativas de Aguascalientes, 

Baja California, Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado De 

México, Nuevo León, Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, 

Tlaxcala, Veracruz, Yucatán y Zacatecas para que en el ámbito de sus competencias 

adecuen la legislación civil y/o familiar, para el reconocimiento del matrimonio 

igualitario, conforme a los tratados internacionales en materia de derechos humanos 

y a los criterios establecidos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de 

respetar y garantizar el ejercicio pleno de los derechos humanos de las personas 

LGBTI. 

Segundo. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión solicita, de manera 

respetuosa, a los Gobiernos de los Estados de Aguascalientes, Baja California, 

Chihuahua, Durango, Guanajuato, Guerrero, Jalisco, Estado De México, Nuevo León, 

Puebla, Querétaro, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz, 

Yucatán y Zacatecas a que en el marco de su jurisdicción, promuevan las reformas 
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pertinentes para el reconocimiento del matrimonio igualitario, conforme a los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos y a los criterios establecidos por la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, a fin de respetar y garantizar el ejercicio pleno 

de los derechos humanos de las personas LGBTI. 

Tercero. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión solicita a los 

congresos o de todas las entidades federativas que realicen un análisis minucias de 

su normativa actual y modifiquen todas aquellas leyes vigentes discriminatorias hacia 

las personas LGBTI y sean adecuadas al marco internacional y los estándares 

nacionales que de manera progresiva han reconocido los derechos de estas personas.  

 

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, el día 24 de junio de 2020. 

A t e n t a m e n t e 

 

María Wendy Briceño Zuloaga 

 


